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Convocatoria para la co-produccion de videos de
divulgacién cientifica de proyectos de investigacién UAQ

Con el fin de que las personas accedan al derecho a participar del beneficio de la
investigacién cientifica, humanista y tecnoldgica, asi como garantizar el derecho humano a
la ciencia y la democratizacién del conocimiento, tal como se establece en los capitulos 2 y
59 de la Ley General en materia de Ciencias, Humanidades,Tecnologias e Innovacién y
cumpliendo con la generacién de politicas piblicas para fomentar la divulgacién (Articulo 9
LGMCHTI) la Universidad Auténoma de Querétaro a través de la Direccién de Investigacién
de la Secretaria de Investigacién, Innovacién y Posgrado

CONVOCA

a personas investigadoras de la UAQ a participar en la presente convocatoria, que tiene
como obijetivo:

la co-produccién de material audiovisual en forma de reportaje-documental breve que
muestre los resultados de proyectos de investigacién realizados por la comunidad
universitaria en sus diferentes Unidades Académicas, asi como su difusién en plataformas
digitales, a fin de hacer accesible el conocimiento a los diferentes piblicos digitales.

1. Se aceptardn proyectos de investigacién registrados y concluidos, cuyos resultados
puedan ser susceptibles de mostrarse a cdmara sin contravenir a la propiedad intelectual o
industrial.

2. los temas de divulgacién pueden versar en torno a cualquier disciplina de ciencias
naturales y exactas, ciencias de la salud o ciencias sociales y humanidades.

3. La persona responsable deberd enviar un resumen escrito con una extensién mdaxima de
una cuartilla, al correo ciencia.siip@uag.mx en el que se indique:

a. Nombre completo de la persona responsable (si es grupal, de los integrantes)

b. Unidad Académica y drea del conocimiento

c. Descripcién general del proyecto, tipo de financiamiento y tiempo de desarrollo.

d. Justificacién para su divulgacién (importancia de la investigacién y su impacto social
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Compromisos que asumen la Secretaria, a través de la Direccién de Investigacién y la
Coordinacién de Divulgacién Cientifica:

1. Preproduccién: apoyo en la elaboracién del guion literario y del guion técnico.

2. Produccién: grabacién de audio y video de las personas y escenarios involucrados en la
investigacion.

3. Posproduccién: edicién de video y audio grabado en un producto final.

4. Difusién: publicacién en redes sociales institucionales.

Una vez aceptada la propuesta, la Coordinacién de Divulgacién Cientifica contactard a la
persona o personas responsables para establecer un plan de produccién y rodaje, personas
que se comprometardn a:

1. Proporcionar informacién concreta y oportuna para la elaboracién del guién literario, asi
como la supervisién del texto final previo a la grabacién.

2. En caso de que el responsable del proyecto tenga impedimentos para coordinar los
trabajos de produccién, serd su responsabilidad designar a un encargado o encargada de

mantener comunicacién directa con la Coordinacién de Divulgacién.

3. Designar a la o las personas que participardn y/o aparecerdn en el video (si es que se
requiere) y contar con su autorizacién.

4. Gestionar los espacios fisicos y los permisos para grabar.

5. Otorgar vidticos para transporte o las facilidades para el traslado (en caso de que las
locaciones sean fuera de la capital del estado).

6. Si ya se cuenta con material fotogréfico o grabaciones de video que ilustren el video,
deberdn manifestarlo de manera explicita para que pueda evaluarse la viabilidad de su

usoy, en su caso, compartir los archivos digitales.

7. Facilitar logotipos y/o identidad gréfica que considere necesaria.
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8. Debido a que la Coordinacién de Divulgacién Cientifica no cuenta con un drea de
animacién digital, si el video lo requiere, correrd por cuenta del o la investigadora.)

Una vez concluida la posproduccién, el o la investigadora responsable deberé revisar el
material para realizar observaciones y correcciones, hasta que el producto final sea
aprobado.

Una vez aprobado el producto final, se le dard difusién en las redes sociales de la Secretaria
de Investigacién, Innovacién y Posgrado (Facebook, Instagram y Youtube), con la posibilidad
de compartirse en las redes sociales y medios de comunicacién universitarios (Facebook
UAQ, Instagram UAQ, WUAQ). Ademés, se hard entrega de un archivo en mp4 de alta
calidad para que el responsable pueda hacer uso del material audiovisual, tomando en
cuenta que se trata de una co-autoria con la Coordinacién de Divulgacién Cientifica, por lo
que los créditos son compartidos.

la Secretaria de Investigacién, Innovacién y Posgrado se compromete a oforgar una
constancia por cada persona participante en el producto audiovisual de la investigacién.

Es importante sefialar que, después del proceso de produccién, la posproduccién puede
tardar mdximo hasta un mes para la obtencién del producto final.

* Publicacién de la convocatoria: 11 de mayo de 2026

* Periodo de recepcién de resimenes: del 12 de mayo al 5 de junio de 2026

* Revision de resimenes: del 8 al 22 de junio de 2026

e Confirmacién de aceptacion: a partir del 26 de junio de 2026

® Periodo de produccién: julio — diciembre 2026

* Difusién de los productos en redes sociales y web: julio — diciembre 2026 y enero - junio
2027.

EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR

CENTRO UNIVERSITARIO UAQ
11 DE MAYO DE 2026
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